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REF.: APRUEBA BASES DEL CONCURSO INTERNO

UPLA "PROYECTO DE INVESTIGACIÓN EN
INNOVACIÓN VINCULADOS A LOS
OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE
(ODS)".

DECRETO EXENTO N°
0947/2025

VALPARAISO, 21 de agosto de 2025.

VISTOS Y CONSIDERANDO:

1. Correo electrónico de fecha 11 de agosto de
2025 de Carolina Álvarez Díaz, de la Unidad de Gestión de Proyectos y Convenios de
Desempeño de la Dirección General de Análisis y Planificación Estratégica Institucional, a
Rodrigo González Campos, Jefe del Departamento de Presupuesto.

2. Correo electrónico de fecha 19 de agosto de
2025, del Director General de Finanzas, al Jefe del Departamento de Presupuesto.

3. Correo electrónico de fecha 21 de agosto de
2025, del Jefe del Departamento de Presupuesto, a Asesoría Jurídica.

4. Lo dispuesto en el inciso 2º artículo 1º de la Ley
18.434, artículo 30 inciso 3° del D.F.L. No 14 de 2023 y Decreto Supremo N
163/2022, ambos del Ministerio de Educación.

DECRETО:

1. APRUÉBANSE las Bases del Concurso Interno
UPA "Proyectos de Investigación en Innovación Vinculados a los Objetivos de Desarrollo
Sostenible (ODS)", cuyo texto se transcribe a continuación:
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nwversidad de
Playa Ancha NÚCLEO DE INNOVACIÓN

Bases del Concurso Intemo UPLA

"Proyectos de Investigación en Innovación vinculados a los Objetivos de
Desarrollo Sostenible (ODS)"

1. Antecedentes

En el marco del Proyecto Red Estructural de Universidades Estatales, cuyo Objetivo Específico
N°1 (OE1) es establecer una red colaborativa entre universidades estatales enfocada en la innovación

pertinente a nivel regional y nacional y en consonancia con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS),
la Universidad de Playa Ancha (UPLA) convoca al presente concurso interno.

Esta convocatoria se înserta en la Actividad Específica N°3 del Resultado Esperado N°3 (R3), Plan

de Comunicaciones, y tiene por finalidad adjudicar financiamiento a proyectos de investigación en
innovación orientados a contribuir a uno o más de los ODS.

2. Objetivo del Concurso

Financiar proyectos de Investigación en Innovación que contribuyan al logro de los Objetivos de
Desarrollo Sostenible (ODS) definidos por la ONU, generando conocimiento, soluciones o modelos con

impacto regional o nacional.

3. Participantes

Podrán postular:

Académicos y académicas con contrato vigente de jornada media o completa con la Universidad
de Playa Ancha.

Equipos interdisciplinarios (cualquier facultad que tenga propuesta innovadora) liderados por
un/a académico/a responsable.

Se valorará positivamente la participación de estudiantes, investigadorese investigadoras

jóvenes y/o la colaboración con otras universidades estatales. Los estudiantes y jóvenes
investigadores, deberán presentar una carta donde se acredite la participación en el grupo de

investigación o proyecto. Esta debe ser firmada por el representante o líder académico.

4. Ejes temáticos

Los proyectos deberán vincularse explícitamente a uno o más de los 17 Objetivos de Desarrollo

Sostenible (ODS). Algunos ejemplos de áreas temáticas:

Educación de calidad (ODS 4)

Salud y Bienestar, Agua limpia y saneamiento (ODS 7)

Energía asequible y no contaminante (ODS 7)

Producción y consumo responsables (ODS 12)

Acción por el clima (ODS 13)




















